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DECRETO SUPREMO No 18886

GRAL. DIV. CELSO TORRELIO VILLA
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Ley Nº 15629  de fecha 18 de julio de 1978, se aprueba el Código de Salud, el mismo que regula los derechos y
obligaciones de las personas, las condiciones y formas en que se realizan ciertas actividades, así como los requisitos a que deben sujetarse
algunos bienes dentro de la salud pública, basados en el interés de la salud de la población.

Que el contenido del Código de Salud para su cabal aplicación, requiere de un conjunto de Reglamentos, conforme lo establece el mismo
Código en el artículo 156 cuando expresa que sus disposiciones sustantivas de valor permanente serán objeto de reglamentación.

Que el Ministerio de Previsión Social y Salud Pública ha elaborado 33 Reglamentos inherentes al Código de Salud, los que deben ser
puestos en ejecución inmediata.

Que a este efecto se debe dictar la norma legal que apruebe dichos Reglamentos.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

Artículo Único.- Apruébase los Reglamentos que a continuación se detallan, concernientes al Código de Salud vigente por Decreto Ley Nº 15629
de 18 de julio de 1978 para su ejecución en todo el territorio de la República.

* Educador para la Salud

* De la Nutrición

* Salud Mental

* Salud en el Deporte

* Saneamiento Ambiental

* Radiaciones lonizantes Electromagnéticas e Isotopos

* Radiactivos

* Higiene, Seguridad y Medicina del Trabajo

* Cadáveres, Autopsias, Necropsias y Traslados

* Enfermedades Transmisibles

* Inmunizaciones

* Zoonosis

* Prevención de Invalidez y Rehabilitación de Incapacitados

* Disposiciones de Organos y Tejidos

* Aparatos y Equipos de Salud

* Enfermedades No Transmisibles
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* Farmacias y Laboratorios

* Bancos de Sangre y Otros Organos y Tejidos

* Plaguicidas

* Sobre Uso del Tabaco

* Investigación de Salud Pública

* Establecimientos de Salud Públicos y Privados

* Establecimientos de Salud Privados

* Estadísticas de Salud

* Especialidades Médicas

* Ejercicio del Trabajador Social en Salud

* Ejercicio del Laboratorio Dental

* Ejercicio de la Odontología y Servicios Auxiliares

* Servicio Social de Salud Rural Obligatorio

* Salud Familiar

* Ejercicio de Técnicos Opticos Oftálmicos, Contactólogos y Auxiliares de Oftálmología.

El señor Ministro de Estado en el Despacho de Previsión Social y Salud Pública, queda encargado de la ejecución y cumplimiento del
presente Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los quince días del mes de marzo de mil novecientos ochenta y dos años.

FDO. GRAL. DIV. CELSO TORRELIO VILLA, Gonzalo Romero Alvarez Garcia, Rómulo Mercado Garnica, Armando Reyes Villa,
Natalio Morales Mosquera, Adolfo Linares Arraya, Javier Alcoreza Melgarejo, Juan Vera Antezana, Héctor Caballero Cardozo, Lucio Paz
Rivero, Guido Suárez Castellón, Carlos Morales Nuñez del Prado, Carlos Villarroel Navia, Jorge Zamora Mujía, Arnold Hofman Bang
Soleto, Edmundo Pereira Torrico, Juan Carlos Durán Saucedo, Edgar Millares Reyes.

____________________________________________________________________________________________________
DECRETO SUPREMO No 18886 del 15 de Marzo de 1982
http://www.derechoteca.com/gacetabolivia/decreto-supremo-18886-del-15-marzo-1982

Pág. 2

Ernesto
Resaltado



CODIGO DE SALUD DE LA REPUBLICA DE 
BOLIVIA 

D.L.15629 

 
 
 
 

REGLAMENTO DE 
HIGIENE, 

SEGURIDAD Y 
MEDICINA DEL 

TRABAJO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1o.- La Autoridad de Salud, ha establecido que las agresiones a la 
salud proveniente del trabajo remunerado son causa de enorme daño 
económico, social y personal en la población activa del país, es la que mas 
directamente influye en la producción y por ende en el bienestar general. La 
Autoridad de Salud establece su jurisdicción en este campo por ser 
esencialmente un problema de salud pública y previsión social. 
  
Artículo 2o.- No se puede pactar contra las normas de Salud Ocupacional. 
 
Artículo 3o.- Ningún extranjero puede invocar extraterritorialidad en materia 
de salud ocupacional. 
  
Artículo 4o.- Todo acto intencional que altere o amenace la salud del 
trabajador constituye delito. 
  
Artículo 5o.- Las condiciones de salud ocupacional en los ambientes de 
trabajo y el control del proceso productivo son de todo indivisible, por tanto los 
que se hallen en control de a producción serán también los responsables de 
instaurar y hacer cumplir todas las medidas de higiene y seguridad que el 
gobierno imponga. 
  
Artículo 6o.- Las normas, directivas y reglamentos referentes a salud 
ocupacional que emanen de la autoridad de salud son de carácter conminatorio 
y los infractores serán pasibles de sanciones previstas en el Código Sanitario 
sean estos trabajadores, empresarios, supervisores, autoridades del Gobierno 
Central, Departamental, Provincial o Comunal. 
  
Artículo 7o.- Las industrias con más de 100 trabajadores están obligadas a 
contar con un servicio de prevención de riesgos ocupacionales bajo normas 
establecidas por la Autoridad de Salud. 
  
Artículo 8o.- Los profesionales médicos, ingenieros, enfermeras. auxiliares de 
enfermería , técnicos y otros que se desempeñen en servicios industriales de 
prevención de riesgos ocupacionales, deberán recabar autorización previa de la 
Autoridad de Salud. 
 
 
 
 
 
 
 



CAPITULO II 
DE LAS DEFINICIONES 
 
Artículo 9o.- Higiene del trabajo es toda actividad técnica, científica, 
administrativa, educativa y legal que tiene el propósito de proteger al 
trabajador remunerado, contra la generación, agravamiento o complicación de 
una enfermedad o intoxicación crónica producida por el trabajo o a 
consecuencia de éste. 
  
Artículo 10o.- Seguridad Industrial es toda actividad, técnica, científica, 
administrativa, educativa y legal que tiene el propósito de proteger al 
trabajador remunerado contra todo acto o condición accidental que signifique 
un riesgo para su vida, salud, integridad y bienestar, provocado por el trabajo 
o como consecuencia de este. 
  
Artículo 11o.- Medicina del trabajo es la especialidad médica dedicada a 
investigar, evaluar, tratar y establecer profilaxia de la patología provocada, 
agravada o complicada por el trabajo o como consecuencia de este. 
  
Artículo 12o.- Accidente de trabajo es todo acto no planeado en el proceso 
productivo. 
  
Artículo 13o.- Accidente de trabajo con lesión es todo acto no planeado que 
causa una lesión a la persona humana y se caracteriza por ser un proceso 
agudo en el que generalmente hay un descontrol súbito de la energía que se 
manipula en el medio ambiente de trabajo. 
  
Artículo 14o.- Para efectos del presente Reglamento, se entiende como 
trabajador toda persona que desarrolla una actividad remunerada, 
independientemente tipo o calidad de ésta. 
  
Artículo 15o.- Lesión por accidente del trabajo es todo transtorno orgánico o 
funcional producido por acción súbita de causa externa en ocasión o a causa 
del trabajo y que determina la disminución o pérdida de la capacidad de 
trabajo y/o de ganancia o la muerte del trabajador. 
 
CAPITULO III 
DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS TRABAJADORES 
 
Artículo 16o.- Todo contrato de trabajo debe incluir explícita o implícitamente 
el compromiso del trabajador de cumplir estrictamente con todos los 
reglamentos, órdenes, directivas y orientadas de higiene, seguridad y medicina 
del trabajo que emanen de su supervisor. 
  



Artículo 17o.- La destrucción, desconexión, inutilización, intencional de 
equipos, máquinas, instrumentos, herramientas de higiene y seguridad 
instaladas o en uso constituye delito. 
  
Artículo 18o.- La resistencia a cumplir con los procedimientos de seguridad o 
negar información de seguridad e higiene en forma persistente es causal de 
despido. 
 
Artículo 19o.- La intervención en entrenamientos, ejercicios, simulacros u 
otras actividades relacionadas con higiene y seguridad son obligatorias cuando 
así lo exige el supervisor dentro de los horarios regulares de trabajo. 
  
Artículo 20o.- Los trabajadores deberán someterse a todos los exámenes de 
diagnóstico y evaluación que la Autoridad de Salud instaure, para su propia 
protección. 
  
Artículo 21o.- Toda reclamación sobre condiciones de trabajo debe 
canalizarse a través de la comisión mixta de seguridad. 
  
CAPITULO IV 
DE LAS RESPONSABILIDADES DEL EMPLEADOR 
 
Artículo 22o.- Todo empleador debe informar a sus trabajadores en forma 
oral o escrita de los riesgos potenciales que existen en sus ambientes de 
trabajo y detallar las precauciones que se deben tomar con estos riesgos. 
  
Artículo 23o.- Todo empleador es responsable de mantener su ambiente de 
trabajo, limpio, ordenado y organizado con el propósito de reducir o hacer 
desaparecer riesgos del trabajo. 
 
Artículo 24o.- Todo empleador es responsable de señalar adecuadamente sus 
ambientes de trabajo durante su normal funcionamiento o cuando se producen 
acciones temporales anormales o emergencias, mediante señales visuales, 
auditivas o de cualquier índole. 
  
Artículo 25o.- Todo empleador es responsable de proteger y resguardar bajo 
normas mínimas de seguridad sus máquinas, equipos, herramientas, 
conductores eléctricos, líneas de conducción de fluidos recipientes de presión, 
equipos de transporte o izamiento, almacenamiento de substancias corrosivas, 
inflamables, explosivas, tóxicas, infecciosas, radiantes, carcinogénicas, 
teratógenas o que causen lesión o condición patológica conocida. 
  
Artículo 26o.- Todo empleador es responsable de la seguridad de terceras 
personas autorizadas para entrar y permanecer en sus ambientes de trabajo. 
  



Artículo 27o.- Todo empleador, es responsable de mantener las condiciones 
mínimas de ventilación, calefacción, iluminación, ruido y humedad, en los 
ambientes de trabajo, bajo su control de acuerdo a normas mínimas 
nacionales. 
  
Artículo 28o.- Todo empleador debe establecer procedimientos estrictos de 
trabajo normal para toda operación riesgosa o que involucre algún elemento 
riesgoso 
  
Artículo 29o.- Todo empleador debe dotar a sus plantas del equipo mínimo 
normal de combate de incendios, alarmas parciales o totales, procedimientos 
de emergencia, para combate de fuegos o evacuación de sus plantas. 
  
Artículo 30o.- Todo empleador debe mantener las vías de acceso y tráfico 
interno de su planta expeditas y que conformen a normas mínimas 
establecidas por la Autoridad competente. 
  
Artículo 31o.- Los empleadores en el término de pruebas tienen la obligación 
de someter a sus trabajadores a los exámenes médicos de pre-contratación en 
el Instituto Nacional de Salud Ocupacional u otra institución designada por la 
Autoridad de Salud para tal efecto. 
 
Artículo 32o.- Los empleadores están obligados a someter a sus trabajadores 
a los exámenes ocupacionales periódicas, especiales y de rescisión del contrato 
bajo normas establecidas por la autoridad competente de salud. 
  
CAPITULO V 
DE LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO 
 
Artículo 33o.- Los empleadores están obligados a mantener un registro de 
accidentes del trabajo bajo normas establecidas por la autoridad competente. 
  
Artículo 34o.- El empleador está obligado a mantener las facilidades mínimas 
de primeros auxilios dentro de sus lugares de trabajo y el medio más expedito 
de transporte de lesionados al servicio mas cercano de asistencia médica. 
  
Artículo 35o.- Los empleadores están obligados a remitir a la autoridad 
competente el formulario de notificación de accidentes dentro del plazo 
perentorio establecido por norma nacional. Así como la denuncia de 
enfermedad ocupacional comprobada. 
  
 
 
 
 
 



 
CAPITULO VI 
DE LOS SERVICIOS DE PREVENCION DE RIESGOS 
 
Artículo 36o.- Las industrias están obligadas a conformar comisiones mixtas 
paritarias de prevención de riesgos ocupacionales, entre trabajadores y 
representantes de la empresa. 
  
Artículo 37o.- Las actividades de las comisiones mixtas, estarán dirigidas a la 
prevención de riesgos y promoción de la higiene, seguridad y salud de los 
trabajadores. 
  
CAPITULO VII 
DE LAS ENFERMEDADES OCUPACIONALES 
 
Artículo 38o.- Enfermedad ocupacional es todo estado patológico de carácter 
estacionario, progresivo o regresivo, producido, agravado o complicado por 
efecto directo de agentes relacionados o atribuibles al trabajo. 
  
Artículo 39o.- Para que una enfermedad sea clasificada como ocupacional 
debe probarse sin lugar a duda la relación causa-efecto en la población 
humana expuesta o realizar experimentación animales para lograr el mismo 
fin. 
 
Artículo 40o.- La autoridad de salud mantendrá una clasificación de 
enfermedades ocupacionales compensables que deberá revisar y actualizar 
periódicamente a la luz de los últimos hallazgos y descubrimientos de la 
medicina del trabajo. 
  
Artículo 41o.- Las enfermedades ocupacionales declaradas compensables 
requerirán del afectado, que presente un diagnóstico positivo o satisfacción de 
la autoridad de salud para hacerse beneficiario de la compensación sin la 
necesidad de tener que comprobar que su enfermedad se originó en su actual 
trabajo. 
  
Artículo 42o.- Las enfermedades no clasificadas como ocupacionales 
compensables requieren probarse que se las adquirió por efecto de factores 
relacionados o atribuibles al trabajo a satisfacción de un tribunal competente 
para conceder o negar compensación según sea el caso. 
  
Artículo 43o.- La autoridad competente de salud es la única autoridad para 
clasificar un estado patológico definido como enfermedad ocupacional 
compensable. 
 
 
  



 
CAPITULO VIII 
DE LAS INCAPACIDADES 
 
Artículo 44o.- Las incapacidades a que puedan dar origen, los riesgos 
potenciales del trabajo son, incapacidad temporal, incapacidad parcial, 
permanente, total permanente o muerte del trabajador. 
  
Artículo 45o.- La calificación de incapacidad será determinada a través de 
normas establecidas por el Instituto Nacional de Salud Ocupacional, las que 
regirán en todo el ámbito nacional. 
  
Artículo 46o.- La calificación de incapacidad emitida por el Instituto Nacional 
de Salud Ocupacional es definitiva e inapelable. 
 
Artículo 47o.- Las calificaciones y recalificaciones de incapacidad procederán 
bajo las normas establecidas por el Instituto Nacional de Salud Ocupacional. 
 
 
 




